
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO  

 
Armenia, Quindío, veintiséis de septiembre de dos mil 

veintidós 

Radicación: 63001400300820200028800 

Auto Interlocutorio 

 

 

Como quiera que se dio cabal cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 490 y 492 del Código General del Proceso, 

respecto a las comunicaciones, citaciones y emplazamiento allí 

ordenados, y, vencido como se encuentra el término de 

emplazamiento sin que se hubiere hecho presente persona alguna 

con igual o mejor derecho que el de los ciudadanos que a este 

trámite han concurrido como únicos interesados, se dispone de 

conformidad con lo previsto en el artículo 501 de la norma 

citada, señalar como fecha y hora para llevar a efecto la 

diligencia de inventario y avalúo de bienes relictos y deudas 

del causante ÁLVARO CARDENAS RINCON, iniciado a instancia de 

la señora BLANCA HENAO LONDOÑO, en calidad de cónyuge 

supérstite., el día CARTORCE (14) de octubre de 2022 a las 

10:00 a.m. 

 

La referida audiencia, se sujetará a las reglas previstas en 

el citado artículo 501 del C.G.P. 

 

Se le hace saber a todos los interesados y a sus apoderados 

judiciales que, la audiencia será realizada a través del 

aplicativo life size, para cuyo efecto, previamente la 

Secretaría del Despacho comunicará a través de correo 

electrónico, la ruta de acceso para tales fines.  

 

En tal sentido, se les requiere para que oportunamente reporten 

y/o actualicen sus correos electrónicos y números de contacto. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

SEMB 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE FIJACIÓN EN ESTDO 

DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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